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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY 


INICIATIVA: DIPUTADA MARIA NOEMI CUNEO.- 


OBJETO: ADECUACION NORMATIVA PARA LA APLCIACION DE LA LEY Nº 26.061 (DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES) — REFORMA ARTS. 234 Y 236 CODIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE CORRIENTES Y ART. 5 DEL DTO LEY 129/01.-. 

FUNDAMENTOS:

 
Que el 28 de Septiembre del 2005 fue sancionada por el Honorable Congreso de la Nación la ley 26.061 “De Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes”, promulgada el 21 de octubre de 2005 y publicada en el Boletín Oficial el 26 de octubre de 2005. 


Que dicha ley ha sido reglamentada por el Poder Ejecutivo Nacional por Decreto 415/2006, publicado en el Boletín Oficial Nº 30.887 del 18 de abril del 2006. 


Que con la sanción de la ley 26.061 que deroga la ley Nº 10.903 y el Decreto Nacional Nº 606/90 y sus modificatorias Nº 631/96 y Nº 295/01, se unifica la legislación protectiva de los menores en todo el país. 

Pero, además de las normas sustanciales que se establecen -las que obviamente son de aplicación en toda la nación- existen preceptos cuya regulación corresponde a las legislaturas locales -por estar comprendidas entre las facultades reservadas por las provincias y no delegadas a la nación, y que tienen que ver, directamente con la aplicación de la ley- por lo que resulta indispensable adecuar las normas provinciales vigentes en la materia a la nueva normativa. 


Así, entre otras, debe reformarse el Decreto Ley 129/01 (de competencia de la justicia de menores, prevencional y correccional); los artículos 234 y 236 del Código Procesal Civil y Comercial de Corrientes (que regula respecto de medidas protectivas de personas); las normas del Código Procesal Penal sobre menores, además de las normas de organización administrativa de los organismos provinciales de menores, entre otras.

 
La propia Ley 26.061 -respetuosa de las autonomías provinciales- marca esta situación (por ejemplo, en los Arts.32, 42 y 48). 


Que resulta imprescindible y urgente efectuar esa labor a los fines de dotar a los funcionarios y magistrados de nuestra Provincia con los medios necesarios para llevar a cabo las tareas que le competen con la mayor eficacia posible, y así obtener los resultados buscados.

 
Que otras provincias ya se han adelantado y han sancionado una norma idéntica a la presente (la provincia del Chaco por ejemplo mediante ley 5681 del 29 de Marzo de 
2006). 


Es por ello que solicito a mis pares me acompañen en este proyecto de ley. 


LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS Y LA 
HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY 


ARTICULO 1°: MODIFICAR el Artículo 234 del Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de Corrientes, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
“Art. 234: Podrá decretarse la guarda: 
1.) De incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad abandonados o sin representantes legales o cuando éstos estuvieren impedidos de ejercer sus funciones. 
2.) 2) De los incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad que están en pleito con sus representantes legales, en el que se controvierta su curatela” 


ARTICULO 2°: MODIFICAR el Artículo 236 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Corrientes, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Art. 236: En los casos previstos en e! artículo 234, la petición podrá ser deducida por cualquier persona y formulada verbalmente ante el Asesor de Menores e Incapaces, en cuyo caso se elevará con las menciones pertinentes, la que será remitida al Juzgado que corresponda.” 


ARTICULO 3°: MODIFICAR el Artículo 5° del Decreto Ley 129/01 de la siguiente forma:
“Los Juzgados de Menores serán competentes en forma exclusiva: 
1- En materia prevencional: 
A) En todos los casos en que deba resolver con urgencia y sin dilación sobre la persona de menores de 21 (veintiún) años, en estado de desamparo material o moral, cuando la salud, seguridad, o integridad física o mental de los mismos se hallare comprometida por hechos u actos propios, o llevados a cabo en contra de su interés superior. Tomadas las primeras medidas en resguardo de los derechos del menor, de acuerdo a la situación y circunstancias puesta a conocimiento del Juez de Menores, éste dará inmediata intervención a la Autoridad Administrativa competente a fin de que la misma adopte y aplique las medidas de protección integral de derechos contempladas en la Ley Nº 26.061 y sus Decretos Reglamentados Nº 415/06 y 416/06. 
Al efecto quedan comprendidos en estos casos los siguientes: 
a) Fugas del hogar de niñas, niños y adolescentes. 
b) Menores víctimas de abuso sexual perpetrados por algún familiar, tutor, guardador o cualquier otra persona que lo tenga a su cargo y se hallaren éstos conviviendo con el menor al momento del hecho. 
c) Autorización judicial para prácticas e intervenciones quirúrgicas, cuando al momento de ser necesarias, los menores carezcan de representantes legales o éstos se encuentren ausentes. 
d) Menores víctimas de malos tratos, correcciones inmoderadas, negligencia grave o continuada, explotación o grave menoscabo de su personalidad por parte de algún familiar, tutor, guardador o cualquier otra persona que lo tenga a su cargo y se hallaren conviviendo con la víctima al momento del hecho. 
B) En la declaración de estado de adaptabilidad de un menor, previa comprobación de tal situación. 
C) En la tramitación de guardas con fines de adopción, con excepción de aquellas situaciones en las que los progenitores del menor, en ejercicio de la patria potestad, efectuaren una elección de los pretensos adoptantes. En este supuesto, la tramitación de la causa corresponderá a los Juzgados de Familia. 
D) Cuando por su propio obrar el menor comprometiere gravemente su salud o la posibilidad de ocasionar daños a terceros y así lo requieran sus padres, tutores, guardadores o personas que lo tengan a su cargo. 
En los demás supuestos donde no existan situaciones que ameriten la intervención urgente del Juzgado de Menores, se procederá conforme lo dispuesto por el Artículo 30 y 31 de la Ley Nº 26.061. El Juzgado de Menores será competente para resolver sobre la admisibilidad excepcionales adoptadas por la aplicación local, previstas en los Artículos 39 y sgtes. De la Ley Nº 26.061.....” 


ARTICULO 4°: DE FORMA. 
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